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Concurso organizado con motivo
del 1 de octubre, Día Internacional
de  l as  Pe rsonas  Mayo res

Organizan:

Patrocinan:

er



1º  Premio   2.000  euros
2º  Premio   1.000  euros
3º  Premio
4º  Premio   Cámara  Digital Lumix  -  Panasonic
5º  Premio   Cámara

 500  euros

Digital Lumix  -  Panasonic

Nombre y apellidos:
DNI/NIF/ID: Nacionalidad: Firma:
Teléfono:
Mail:
Dirección: CP: Población:
Título/s obra/s:

Medio por el cual conoció el Concurso:   prensa     internet    mail     folleto     correo
 otros     ............              (Marca con una X)

• El concurso está abierto a estudiantes, amateurs y profesionales de cualquier nacionalidad,
vivan o no en España.

• La técnica fotográfica será libre (clásica, digital, collage, intervenida, blanco y negro, etc.).
Se valorará la creatividad del enfoque y el tratamiento del tema desde la sensibilidad y
la dignificación del problema.

• La obra se entregará en formato digital TIFF a máxima calidad y JPEG de 2 megas máximo,
en soporte CD o DVD, con el título junto al seudónimo o nombre del autor. Se admitirán
hasta 4 fotografías por participante. (No se devolverá el CD o DVD).

• El formato de las fotografías ha de ser proporcional al tamaño de exposición:
30 x 30 cm / 60 x 60 cm / 60 x 30 cm (vertical) / 100 x 20 cm.

• La elección de los premios correrá a cargo de un jurado establecido por el Centro Reina
Sofía. La decisión del jurado será inapelable.

• La fecha límite de entrega será el 10 de julio.
• Los participantes conceden al Centro Reina Sofía los derechos de distribuir, ejecutar y mostrar

las imágenes presentadas. La obra ganadora y la seleccionada para exposición quedará en
propiedad del Centro Reina Sofía.

• La exposición tendrá lugar durante el mes de octubre, coincidiendo con el 1 de octubre,
"Día Internacional de las personas mayores"

• Los trabajos han de ser originales, no pudiendo haberse presentado en otros concursos.
• Cada fotografía se registrará a nombre de la persona física que figure en los datos facilitados

en este mismo folleto, siendo dicha persona la beneficiaria del premio que se le pudiera
otorgar.

• Los datos cumplimentados en el folleto deben estar escritos de forma clara y legible.
• La organización presupone que dicha persona posee los derechos sobre la obra presentada,

por lo que no asume ninguna responsabilidad derivada en este extremo por parte de alguno
de los concursantes.

• En un mismo sobre se mandarán las copias digitales, y el folleto cumplimentado y firmado
por el autor aceptando los términos de las bases. El sobre se entregará cerrado, con el
seudónimo o nombre del autor escrito en el exterior, su dirección y teléfono.


